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RESOLUCIÓN por la que se otorga acreditación como Tercero Legalmente Autorizado a Edicomunicaciones 
México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido por los artículos 7o., fracción V del Reglamento del Código de Comercio en 

materia de Prestadores de Servicios de Certificación y 23, fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, hace pública la siguiente acreditación: 

Mediante oficio 316.2018.006233, esta Dirección General de Normatividad Mercantil ha acreditado a 

Edicomunicaciones México, S.A. de C.V. para actuar como Tercero Legalmente Autorizado en el Proceso de 

Digitalización de Documentos en Soporte Físico de conformidad con la Norma Oficial Mexicana  

NOM-151-SCFI-2016 Requisitos que deben observarse para la conservación de mensajes de datos y 

digitalización de documentos (cancela la NOM-151-SCFI-2002), en virtud de haber cumplido con lo 

establecido en los artículos 102, inciso A, fracción V del Código de Comercio; 78, fracción VI de la Ley Federal 

de Derechos; 8o. del Reglamento del Código de Comercio en materia de Prestadores de Servicios de 

Certificación, y las reglas 187, 188 y 221 de la Reglas Generales a las que deberán sujetarse los Prestadores 

de Servicios de Certificación. 

La información referente a Edicomunicaciones México, S.A. de C.V. se encuentra en la siguiente dirección 

electrónica: https://www.edicomgroup.com/es_MX/home.html 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2018.- La Directora General de Normatividad Mercantil, 

Elsa Regina Ayala Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 476495) 

 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ACUERDO por el que se hacen del conocimiento público los días del mes de diciembre de 2018 y enero de 2019 que 
serán considerados como inhábiles, para efectos de los actos, trámites y procedimientos administrativos, 
sustanciados ante las Unidades Administrativas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SCT.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

JAVIER JIMÉNEZ ESPRIÚ, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 1, 2, fracción I, 16, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 

28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4 y 5, fracción XXIII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamiento legal que regula los actos, 

procedimientos y resoluciones de las dependencias de la Administración Pública Federal, establece en su 

artículo 28o. que las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles. En los 

plazos fijados en días no se contarán los inhábiles, salvo disposición en contrario, considerándose como 

inhábiles los sábados y domingos, así como el 1 de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 y 5 de mayo, 1 y 16 

de septiembre, 20 de noviembre, 1 de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del 

Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de diciembre, así como los días en que tengan vacaciones generales las 

autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento 

público mediante acuerdo del titular de la Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial  

de la Federación. 


